
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E 

SISTEMA ORAL 
 

Bogotá D.C., 14 de julio de 2021. 

 
Auto Nº 490 

 
MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 
CONTROL: 

EJECUTIVO 

REFERENCIA: 1100133350212016-00296-01 

DEMANDANTE:  NATALIA FERRO GARCIA 

DEMANDADA: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.  

ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 4º del artículo 247 del C.P.A.C.A. CÓRRASE traslado común a las partes, 
por el término de diez (10) días hábiles para que presenten alegatos de conclusión, 
vencido dicho término, al señor agente del Ministerio Público, por igual lapso, para 
que rinda concepto de considerarlo pertinente. 

Por otro lado, a folios 322-323, se observa que el 28 de junio de 2021, el apoderado 
de la parte actora presentó nuevamente memorial de adición de recurso en el cual 
solicita se incluya los intereses moratorios desde la ejecutoria de la sentencia hasta 
el momento que se page la sentencia. 

Al respecto, se advierte que, en auto de 23 de junio de 2021, este Despacho resolvió 
negar por extemporánea la misma solicitud de adición de recurso, la cual fue 
presentada el 10 de mayo de 2021. De ahí que, estése a lo resulto en dicha 
providencia.  

Finalmente, se advierte que el escrito de alegatos de conclusión, así como los 
demás memoriales dirigidos al proceso deberán remitirse únicamente al correo 
rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
(Firmado electrónicamente)  

PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO  
Magistrada    

 
NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su encabezado, mediante 
el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el certificado digital que arroja el sistema 
permite validar su integridad y autenticidad a través del siguiente 

enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.     

                             
 

mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “E”  

SISTEMA ORAL 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

MAGISTRADA PONENTE: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

AUTO Nº 481 

 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

REFERENCIA: 1100133350302018-00215-01 

DEMANDANTE:  VÍCTOR MANUEL RODRÍGUEZ CALDERÓN 

DEMANDADO: DISTRITO CAPITAL- UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS 

DECISIÓN: ORDENA REITERAR OFICIO 

 

AUTO QUE ORDENA REITERAR OFICIO 
 
 

Encontrándose el asunto para proferir la sentencia de segunda instancia, el 

Despacho advierte que el Distrito Capital- Unidad Administrativa Especial Cuerpo 

Oficial de Bomberos no ha dado cumplimiento a lo ordenado por la Sala de Decisión 

mediante auto de 21 de mayo de 2021. 

 

Por lo anterior, se ordena LIBRAR OFICIO POR SEGUNDA VEZ al Distrito Capital- 

Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos con el fin de que 

REMITA certificación en las que conste (i) el valor de la asignación básica cancelada 

al señor Víctor Manuel Rodríguez Calderón desde el año 2006 hasta el año 2013, (ii) 

el total de horas laboradas mensualmente (desagregando las horas diurnas, las horas 

con recargo ordinario nocturno, los recargos festivos diurnos y los recargos festivos 

nocturnos) por el período comprendido entre el mes de abril de 2006 y el mes de 

febrero de 2013 y (iii) los valores totales pagados por la entidad por horas con recargo 

ordinario nocturno, recargos festivos diurnos y recargos festivos nocturnos por ese 

mismo período.   

 

Así mismo para que INFORME si (i) canceló suma alguna a favor del actor en 

cumplimiento de las sentencias de fechas 14 de mayo de 2012 y 15 de octubre de 

2013 proferidas por el Juzgado 18 Administrativo de Descongestión del Circuito de 

Bogotá y por esta Corporación, (ii) si reconoció intereses moratorios, (iii) la fecha en 

la que canceló dichas sumas (de ser el caso) y (iv) la forma en la que efectuó la 

liquidación de los valores a reconocer para dar cumplimiento a las órdenes judiciales. 

 

Para el efecto, por Secretaría LÍBRESE OFICIO al Distrito Capital- Unidad 

Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos quien deberá remitir la 

información señalada en un término no superior a 5 días, contados a partir de la 
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recepción del oficio al correo 

rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha 
de su encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
de manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y 
autenticidad a través del siguiente 
enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.   

mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN E 

SISTEMA ORAL 

 

Bogotá D.C., 14 de julio de 2021. 

 

Auto Nº 489 

 

MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 2500023420002018-00279-00 

DEMANDANTE:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

DEMANDADO: MANACES PRIETO BELTRÁN Y MUNICIPIO DE SILVANIA 

ASUNTO: CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

  

Ante el H. Consejo de Estado, CONCÉDASE en el efecto SUSPENSIVO, el 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, sustentado en 

tiempo de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, 

contra la sentencia de 18 de junio de 2021, que negó las pretensiones de la 

demanda. 

 

Por otro lado, a folio 227 del plenario, obra memorial por medio del cual la Dra. 

ANGÉLICA MARGOTH COHEN MENDOZA, a quien se le reconoció 

personería como apoderada principal de la parte actora en auto de 5 de abril 

de 2018 (fl.180), sustituye el mandato a ella otorgado a la Dra. PAULA 

ANDREA PARDO QUINTERO, para que represente a la demandante dentro 

del proceso de la referencia. Así entonces, el Despacho reconoce a aquella 

personería para actuar en el presente proceso en los términos y para los 

efectos del poder otorgado. 

 

Radíquese en el sistema SAMAI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firmado electrónicamente) 
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

Magistrada 
 

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 

encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera 
que el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del 
siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.     

 

                                                                                                                              

 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E 

SISTEMA ORAL 
 

Bogotá D.C., 14 de julio de 2021. 

 
Auto Nº 479 

 
MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 2500023420002018-00727-00 

DEMANDANTE:  SILVIA SÁNCHEZ VARGAS 

DEMANDADA: INSTITUTO DE PLANIFICACIÓN Y PROMOCIÓN DE LAS 

SOLUCIONES ENERGÉTICAS PARA LA ZONAS NO 

INTERCONECTADAS -IPSE 

ASUNTO: CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

 
Ante el H. Consejo de Estado, CONCÉDASE en el efecto SUSPENSIVO, el recurso 

de apelación interpuesto por la parte actora, sustentado en tiempo de acuerdo a lo 

dispuesto en el Artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, contra la sentencia 18 de junio 

de 2021, mediante la cual se negó las pretensiones de la demanda. 

 

Radíquese en el sistema SAMAI. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
  

(Firmado electrónicamente)   
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

MAGISTRADA  
 

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de 
su encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 
manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a 
través del siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.     

                            

 

 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=250002342000201900614002500023
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E 

SISTEMA ORAL 
 

Bogotá D.C., 14 de julio de 2021. 

 
Auto Nº 485 

 
MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

REFERENCIA: 1100133420462019-00024-01 

DEMANDANTE:  SONIA STELLA RANGEL DE MEZA 

DEMANDADA: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP  

ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 4º del artículo 2471 del C.P.A.C.A. CÓRRASE traslado común a las partes, 
por el término de diez (10) días hábiles para que presenten alegatos de conclusión, 
vencido dicho término, al señor agente del Ministerio Público, por igual lapso, para 
que rinda concepto de considerarlo pertinente. 

Se advierte que el escrito de alegatos de conclusión, así como los demás 

memoriales dirigidos al proceso deberán remitirse únicamente al correo 

rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
(Firmado electrónicamente)  

PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO  
Magistrada    

 
 NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de 
su encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 
manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a 
través del siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.     

                             

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=110013342046201900024012500023
mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E 

SISTEMA ORAL 
 

Bogotá D.C., 14 de julio de 2021. 

 
Auto Nº 484 

 
MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 1100133420472019-00253-01 

DEMANDANTE:  EDWAR ALBERTO BARRETO RODRIGUEZ 

DEMANDADA: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- ARMADA NACIONAL 

ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 4º del artículo 247 del C.P.A.C.A. CÓRRASE traslado común a las partes, 
por el término de diez (10) días hábiles para que presenten alegatos de conclusión, 
vencido dicho término, al señor agente del Ministerio Público, por igual lapso, para 
que rinda concepto de considerarlo pertinente. 

Se advierte que el escrito de alegatos de conclusión, así como los demás 

memoriales dirigidos al proceso deberán remitirse únicamente al correo 

rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
(Firmado electrónicamente)  

PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO  
Magistrada    

 
NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de 
su encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 
manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a 
través del siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.     

                             

 

mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E 

SISTEMA ORAL 
 

Bogotá D.C., 14 de julio de 2021. 

 
Auto Nº 477 

 
MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MECANISMO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

REFERENCIA: 2500023420002019-00308-00 

DEMANDANTE:  BLANCA NIEVES PEREZ VALENZUELA 

DEMANDADA: FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES ECONÓMICAS, 

CESANTÍAS Y PENSIONES-FONCEP 

ASUNTO: CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

 
Ante el H. Consejo de Estado, CONCÉDASE en el efecto SUSPENSIVO, el recurso 

de apelación interpuesto por la parte actora, sustentado en tiempo de acuerdo a lo 

dispuesto en el Artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, contra la sentencia 21 de mayo 

de 2021, mediante la cual se negó las pretensiones de la demanda. 

 

Radíquese en el sistema SAMAI. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
  

(Firmado electrónicamente)   
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

MAGISTRADA  
 

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de 
su encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 
manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a 
través del siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.     

                            

 

 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=250002342000201900614002500023
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “E”  

 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

MAGISTRADA PONENTE: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

AUTO Nº 482 

 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

REFERENCIA: 2500023420002020-00388-00 

EJECUTANTE: OMAR ADOLFO MORALES PIEDRAHITA 

EJECUTADO: DISTRITO CAPITAL- UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS DE 

BOGOTÁ 

DECISIÓN: EMITE ORDEN A SECRETARÍA 

 

Encontrándose el asunto para proveer, advierte el Despacho que, tras la revisión 

del expediente ordinario en el que se emitieron las sentencias que se invocan como 

título ejecutivo de recaudo dentro del presente proceso, se estableció que no obra 

constancia de ejecutoria de las sentencias de primera y segunda instancia.  

 

Por lo anterior se ORDENA a la Secretaría expedir constancia de ejecutoria de las 

sentencias emitidas por esta Corporación y por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca de fechas 28 de junio de 2012 y 18 de marzo de 2015 dentro del 

proceso 2500023250002010-00390-00 con el fin de que repose dentro del 

expediente.  

 

Cumplido lo anterior, el expediente deberá ingresar inmediatamente para resolver 

sobre el mandamiento de pago solicitado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

Magistrada 

 

 
NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de 
su encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 
manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a 
través del siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “E”  

DESPACHO NO. 13 

  

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

  

Auto Nº 488 

 

Magistrada Ponente: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

REFERENCIA: 2500023420002021-00018-00 

DEMANDANTE:  MARICELA MEDINA DOSANTOS 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

DECISIÓN: CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN 

 

Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 181 y 

182A de la Ley 1437 de 2011, el Despacho dispone CORRER TRASLADO a las 

partes para que presenten por escrito los alegatos de conclusión dentro de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, y que el Ministerio Público 

rinda concepto si a bien lo tiene en el mismo término. Seguidamente, dentro de los 

veinte (20) días posteriores, la Sala de Decisión del Sistema Oral dictará sentencia. 

 

Los escritos de alegatos así como los demás memoriales dirigidos al proceso 

deberán remitirse al correo 

rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co según lo dispuesto en el 

artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 (modificado por la Ley 2080 de 2021) y a los 

correos de las demás partes conforme lo previsto en el numeral 14 del artículo 78 

del C. G. del P.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 

PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

Magistrada   

 
 
NOTA: Se deja constancia que esta providencia se suscribe en forma electrónica mediante el 
aplicativo SAMAI, de manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar su 
integridad y autenticidad. 

mailto:rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “E”  

 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

MAGISTRADA PONENTE: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

AUTO Nº 483 

 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

REFERENCIA: 2500023420002021-00153-00 

EJECUTANTE: SEGUNDO IGNACIO GERENAS QUITIÁN 

EJECUTADO: DISTRITO CAPITAL- UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS DE 

BOGOTÁ 

DECISIÓN: EMITE ORDEN A SECRETARÍA 

 

Encontrándose el asunto para proveer, advierte el Despacho que tras la revisión del 

expediente se estableció que no obra constancia de ejecutoria de las sentencias de 

primera y segunda instancia que constituyen el título ejecutivo de recaudo. 

 

Por lo anterior se ORDENA a la Secretaría expedir constancia de ejecutoria de las 

sentencias emitidas por esta Corporación y por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca de fechas 28 de junio de 2012 y 6 de mayo de 2015 dentro del 

proceso 2500023250002010-00470-00 con el fin de que repose dentro del 

expediente.  

 

Cumplido lo anterior, el expediente deberá ingresar inmediatamente para resolver 

sobre el mandamiento de pago solicitado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

Magistrada 

 

 
NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de 
su encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 
manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a 
través del siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador

